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INFORME 
 

El pasado 19 de junio de 2018 se llevó a cabo 

en la Ciudad de México, la instalación de la 

Comisión de Desarrollo Social y Pueblos 

Indígenas de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores, en la cual se aprobó trabajar 

en seis Ejes Temáticos, con el objeto de llevar 

a cabo un proceso de análisis y reflexión, con 

la participación de los operadores de las 

políticas sociales de cada entidad federativa, 

especialistas de la sociedad civil, academia, 

gobiernos y de organismos internacionales, 

que permitiera construir la Agenda México 

para el Desarrollo Social y los Pueblos 

Indígenas, que considerara las diferencias 

regionales y permitiera, desde la articulación y 

coordinación federal y estatal, establecer e 

implementar políticas, programas y proyectos 

integrales de desarrollo. 

Este proceso se concibió bajo las siguientes consideraciones: 

¶ En México, las condiciones de pobreza y el acceso efectivo a los derechos 

sociales son aspectos prioritarios que ocupan transversalmente la agenda de 

los Gobiernos de los Estados, quienes tienen la gran tarea de diseñar, pactar 

e impulsar un nuevo paradigma que convierta el desarrollo social en su 

principal herramienta de transformación. 

¶ Ello implica desarrollar mecanismos innovadores que permitan combatir las 

desigualdades, donde se reconozca la diversidad social, económica, 

productiva, regional, ambiental, poblacional; para estar acorde a los actuales 

desafíos regionales, sociales, tecnológicos y económicos. 

¶ Si bien México ha realizado en las últimas décadas esfuerzos importantes 

para combatir el rezago social, los planes, políticas públicas y programas no 

han logrado superar radicalmente los niveles en las desigualdades que sufre 

el país.  

La Comisión Técnica de la Comisión fue instalada el 1º de agosto de 2018, a 

efecto de definir los subtemas, sedes y metodología de trabajo que permitiera 

desarrollar las Mesas de trabajo acordadas en el pleno de la Comisión. 
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En ese sentido, la Comisión llevó a cabo seis mesas de trabajo, conforme a los 

seis ejes temáticos aprobados, en las las cuales participaron los titulares o 

representantes de las Secretarías de Desarrollo Social de la mayoría de las 

entidades federativas, y se escucharon análisis y propuestas de más de 30 

especialistas nacionales e internacionales, representantes de los sectores 

académico, organizaciones de la sociedad civil, iniciativa privada, instituciones 

públicas y organismos de cooperación internacional. 

La Mesa Desarrollo Regional, se llevó acabo el 31 de agosto de 2018 en 

Cancún, Quintana Roo; en la cual asistieron representantes de 16 entidades 

federativas y teniendo como ponentes a: 

¶ Doctor Guillermo Woo, Fideicomiso para 

el Desarrollo Regional del Sur Sureste, Cancún. 

¶ Doctor Pablo Costamagna, Banco 

Interamericano de Desarrollo 

¶ Maestro Rodolfo Medina, Centro 

Universitario de Estudios Jurídicos. 

¶ Doctora Jimena Vianey Eleonor Lee 

Cortesillo, UNAM. 

¶ Maestra Cristina Galindez Hernández, 

CIDE. 

¶ Licenciada Neyma Hernández, 

representante de la Secretaria de Desarrollo 

Social de Colima. 

¶ Maestro Juan Pablo Morales García, 

Copeval Oaxaca. 

Los temas relevantes, que los representantes de las entidades federativas 

priorizaron en la reunión, se centraron en el fortalecimiento de los mecanismos de 

coordinación entre federación y entidades federativas; el desarrollo de 

capacidades de las regiones; en la regionalización del presupuesto y el 

replanteamiento de fórmulas de la distribución de los recursos; así como la 

revisión de los programas federales. 
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La mesa de trabajo Desarrollo Social, se realizó el 13 de septiembre de 2018 en 

la Ciudad de Colima, Colima; participaron 15 estados y los siguientes ponentes: 

¶ Maestro Rafael Hernández 

Kotasek, Subsecretario de Sedesol 

Nuevo León. 

¶ Maestro Héctor J. Rubio Trejo, 

Acción Ciudadana Frente a la Pobreza. 

¶ Maestro Guillermo Cejudo 

Ramírez, Secretario Académico del 

CIDE. 

¶ Doctor Diego Alejo Vázquez 

Pimentel, Gerente de Investigación de OXFAM ï México. 

¶ Doctor Mauricio García, FAO. 

Los tópicos más relevantes que los estados consensuaron se enfocaron en el 

fortalecimiento del CONEVAL; en el diseño y autonomía de un registro de 

beneficiarios; en la modificación de los polígonos de atención prioritaria; en 

priorización de la primera infancia dentro de la política social; en la definición de 

responsabilidades de los ámbitos de gobierno en materia de política social; y en la 

institucionalización de una política social integral. 

 

La Mesa Inclusión Urbana se efectuó el 27 de septiembre de 2018, en Morelia 

Michoacán, en la cual participaron comisionados de 15 estados y los siguientes 

ponentes: 

¶ Doctor Carlos Téllez Valencia, 

Colegio de Michoacán. 

¶ Doctora Tere Lanzagorta, 

YouthBuild ï México. 

¶ Doctora Ana Elisa Díaz Aldret, 

CIDE. 

¶ Doctor Rogelio Gómez Hermosillo, 

Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, Morelia. 

¶ Doctor Axel Becerra Santacruz, Investigador de la Universidad Michoacana 

de San Nicolás de Hidalgo. 
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¶ Maestro Ricardo Aparicio Jiménez, CONEVAL. 

Los asuntos, que los comisionados de las entidades federativas priorizaron en la 

reunión, se enfocaron en la participación de las áreas de desarrollo social en los 

programas de desarrollo urbano; en el establecimiento de bases de datos y 

evaluaciones que permita dimensionar la problemática de la pobreza y 

marginación urbana; en el fortalecimiento de los programas de rescate de los 

espacios públicos; y el establecimiento de programas de segunda oportunidad 

para jóvenes fuera del sistema educativo. 

 

La mesa de trabajo Telecomunicaciones y Desarrollo Social, se llevó a cabo el 

11 de octubre de 2018, en la Ciudad de Puebla, Puebla; asistieron representantes 

de 16 entidades federativas, cuyos ponentes fueron: 

 

¶ Maestro Gabriel Contreras Saldivar, Presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

¶ Maestra Lucero Serrano y Dr. Eduardo Liandro, TIC AC. 

¶ Doctor Erick Huerta, Redes por la Diversidad, Equidad y Sustentabilidad A.C. 

¶ Doctor Gabriel Székely, Presidente de la Asociación Nacional de 

Telecomunicaciones. 

¶ Licenciado Jorge Fernando Negrete de Mediatelecom. 

Los temas más relevantes que los representantes de los estados concluyeron en 

la sesión, se centraron en la inclusión de la brecha digital como indicador de 

pobreza y el establecimiento de la conectividad universal como derecho social; en 

la implementación de programas estatales de inclusión al internet; en la 

digitalización de procesos gubernamentales; y en el apoyo para el despliegue de 

infraestructura pasiva y activa de telecomunicaciones en los estados y municipios. 
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La mesa Seguridad y Desarrollo Social, se realizó el 26 de octubre de 2018, en 

Acapulco, Guerrero, participando en ella 14 estados y los siguientes ponentes: 

¶ Maestra Mercedes 

Escudero Carmona, CPTED 

México (Prevención de la 

Delincuencia Mediante el 

Diseño Ambiental). 

¶ Doctora Emilia Ramírez, 

Youth Build ï México. 

¶ Maestra Gabriela Solis 

Ladrón de Guevara, Seguridad 

Humana, A.C. 

¶ Maestro Eduardo Vázquez, Secretario de Cultura del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

¶ Maestro Fernando Terrazas Sánchez Baños, Colectivo Guerrero es Primero. 

¶ Maestra Suhayla Bazbaz Kuri, Cohesión Comunitaria e Innovación Social AC 

(CCIS). 

¶ Javier Sicilia, Paz con Justicia y Dignidad. 

Los asuntos que los estados priorizaron en la reunión se enfocaron en la 

institucionalización de la prevención como base de la política de seguridad y la 

intervención de las áreas de desarrollo en el diseño y operación de éstas; en el 

diseño de programas y presupuestos multianuales que permitan ejecutar políticas 

que atiendan las causas de los factores de riesgo y de protección contra la 

violencia y la delincuencia; en el establecimiento de un catálogo de metodologías 

de prevención social del delito para que los estados adopten la que mejor se 

adapte a las características del fenómeno en sus estados; y fomentar la 

participación ciudadana en los procesos de prevención del delito. 

 

La mesa de trabajo Pueblos Indígenas del Siglo XXI, se efectuó el 9 de 

noviembre de 2018 en la Ciudad de México; en la cual participaron 18 entidades 

federativas y como ponentes a: 

¶ Señora Victoria Tauli-Corpuz, Relatora Especial sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU 

(mensaje grabado) 
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¶ Doctor Salomón Nahmad 

Sittón, Consejero Académico de 

la CONEVAL y Profesor-

Investigador del Centro de 

Investigaciones y Estudios 

Superiores en Antropología 

Social. 

¶ Maestra Eréndira Cruzvillegas 

Fuentes, Cuarta Visitadora 

General de la Comisión 

Nacional de los Derechos 

Humanos. 

¶ Licenciada Laura Hernández Pérez, representante de la Coordinadora 

Nacional de Mujeres Indígenas. 

¶ Maestro Israel Martínez, Asesor del Gobierno de la Ciudad de México. 

Los temas más relevantes que se concluyeron en la sesión se concentraron en dar 

seguimiento a las observaciones y recomendaciones de la Relatoría Especial de la 

ONU para los Pueblos Indígenas; en el establecimiento de políticas públicas 

incluyentes, transversales, pertinentes culturalmente e interculturales; en la 

legislación y homologación regional de la Consulta Indígena; en la implementación 

de indicadores específicos para la evaluación de programas de atención a este 

grupo prioritario; en la definición específica de presupuestos en las diversas 

dependencias para la atención a los pueblos y comunidades indígenas; y en la 

generación de una política general indígena con visión transversal, que incorpore 

la participación de los grupos indígenas. 

 

Como resultado de las mesas de trabajo, se integraron 

una serie de temas y acciones que los gobiernos de los 

estados priorizaron y consensuaron para constituir la 

Agenda México para el Desarrollo Social y los 

Pueblos Indígenas, documento que fue aprobado por 

el Pleno de la Comisión Ejecutiva el pasado 27 de 

febrero de 2019, sesión en la que asistieron 

representantes de 30 entidades federativas y cuyo 

resumen ejecutivo se anexa al presente informe. 
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Uno de los acuerdos de esta sesión, fue establecer 

un Grupo de Trabajo para dar seguimiento a la 

Agenda México para el Desarrollo Social y los 

Pueblos Indígenas, por lo que se determinó un 

coordinador por cada uno de los seis Ejes 

Temáticos, que llevará a cabo las gestiones 

necesarias para tener las reuniones con las 

diferentes dependencias del gobierno federal: 

 

Por otro lado, el mismo 27 de febrero, el Coordinador de la Comisión puso a 

consideración del pleno la creación de un Grupo de Trabajo para la Atención a las 

Personas Jóvenes, el cual fue aprobado bajo las siguientes consideraciones: 

¶ Replantear la política pública de juventud, pensar en las personas jóvenes 

como parte primordial para el desarrollo nacional y por consecuente de las 

entidades federativas, hacer nuestras sus inquietudes, necesidades y 

propuestas se puede traducir en un México más justo y con más y mejores 

oportunidades para el futuro. 

¶ Así mismo las personas jóvenes deben ser aliadas para la consecución de 

resultados en los Objetivos para el Desarrollo Sostenible, es decir la Agenda 

2030, por lo que atenderlos es dar oportunidades para que puedan ser la 

generación que erradique la pobreza, que garantice el hambre cero, que 

cuente con salud universal, mejor educación de calidad, por mencionar 

algunas. 

Así mismo, y con el objeto de que el gobierno federal 

considerara y escuchara a quienes tienen la 

responsabilidad y el contacto directo con la sociedad, 

quienes viven y atienden día a día las necesidades del 

país, ese mismo 27 de febrero fue presentada la 

Agenda a la Secretaria de Bienestar, Ingeniera María 

Luisa Albores; quien se comprometió a que los 

planteamientos establecidos en el documento serían 

considerados en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 

programa sectorial correspondiente, y se comprometió 

a que la Secretaría a su cargo fuera un enlace con otras 

dependencias involucradas en las acciones sugeridas 

por los gobiernos de los estados. 
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El Grupo de Trabajo para el Seguimiento 

de la Agenda México para el Desarrollo 

Social y los Pueblos Indígenas se instaló 

el pasado 5 de abril de 2019, en el cual 

fue presentada y aprobada una matriz de 

seguimiento de las acciones propuestas 

en la Agenda y se acordó llevar a cabo 

un curso sobre Planeación bajo un 

enfoque de Política Social Integral 

propuesto por el CIDE, mismo que se 

efectuará el próximo 16 de mayo. 

En esa misma sesión se instaló el Grupo de Trabajo para la Atención a las 

Personas Jóvenes, en la cual se acordó realizar un Foro de Atención a las 

Personas Jóvenes, con fecha tentativa durante el mes de mayo del presente año, 

en Cancún, Quintana Roo, mismo que se convocará a través de la Secretaría 

Técnica de la CONAGO. 

El objetivo del Foro estará enfocado en preparar propuestas de políticas públicas 

para resolver problemáticas desde los Gobiernos locales y dirigidas principalmente 

hacia los siguientes ejes temáticos: 

¶ Oportunidades y Prosperidad; 

¶ Salud y Bienestar; 

¶ Seguridad ciudadana y Cohesión Social; 

¶ Igualdad e Inclusión Social; y 

¶ Cumplimiento de la Agenda 2030. 
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En los próximos meses la Comisión de Desarrollo Social y Pueblos Indígenas 

continuará dando seguimiento a la Agenda y establecerá los contactos 

correspondientes con el gobierno federal; así mismo establecerá un mecanismo 

de seguimiento a las propuestas que corresponden a los gobiernos de las 

entidades federativas y se informará respecto del curso que impartirá el CIDE. 

Por otro lado, a partir de los resultados del Foro de Atención a Personas Jóvenes, 

se integrará una Agenda donde se establezcan propuestas, desde lo local, para 

atender este importante segmento de la población, integrando un documento que 

se someterá a la consideración de la Comisión y del Pleno de la CONAGO. 
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RESUMEN EJECUTIVO DE LA AGENDA MÉXICO PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

El Eje DESARROLLO REGIONAL, plantea que cada uno de los 

Estados de la República son una síntesis de distintas formas de 

pensar y de vivir y constituyen territorios en los cuales conviven 

cotidianamente diversas expresiones y manifestaciones culturales y 

étnicas.  

Un país con vocación republicana, sustentada esencialmente en el 

respeto a la soberanía de las Entidades, no puede continuar con 

una política social fragmentada que limita las posibilidades para 

potenciar los recursos disponibles para el desarrollo social. Por lo 

que es fundamental promover un diálogo permanente desde el cual 

se reconoce que es en la construcción de las coincidencias como 

mejor puede avanzarse hacia un país mucho más integrado y equilibrado en sus 

capacidades y posibilidades. 

En ese sentido la Coordinación Institucional es un elemento esencial para cualquier 

estrategia de desarrollo, por ello, se debe promover la instauración de una política social 

integral, donde se establezcan mecanismos de coordinación y se definan las 

responsabilidades, alcances e instrumentos de las entidades federativas; se asegure la 

coherencia entre programas federales y estatales y se tomen decisiones sobre el conjunto 

de la política social, por lo que es necesario fortalecer los mecanismos de coordinación 

establecidos en la Ley General de Desarrollo Social. 

Así mismo, buscar mecanismos de Regionalización del Presupuesto Social, a través de 

la revisión y adecuación de la Ley de Coordinación Fiscal, replantear las fórmulas de 

distribución de los recursos e incrementar y fortalecer las capacidades de recaudación, 

generación y administración de recursos propios en las 32 entidades, sus municipios y 

demarcaciones. 

Por otro lado, se requieren instrumentos para el Desarrollo de capacidades y la 

Definición de regiones, identificando y estableciendo regiones y microrregiones con base 

a vocaciones económicas, sociales y productivas específicas, y diseñando políticas 

sociales conforme a la Complejidad Económica, la cual mide las capacidades y 

conocimientos de los sectores productivos del país a través del fortalecimiento y 

aprovechamiento del Atlas de Complejidad Económica.  

Actualmente, la mayoría de los programas sociales atienden parcialmente los problemas, y 

el alcance de éstos es insuficiente para resolverlos. Algunos de ellos son insuficientes, 

desarticulados y no se complementan para llegar a la misma persona. Por lo que es 

necesario la Revisión de los programas de desarrollo social, a efecto de evaluar y 

definir los programas que deban continuar operando exclusivamente la Federación y cuáles 
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los Estados, reconociendo la necesidad de avanzar hacia la descentralización de acciones 

y revisar las reglas de operación de los diferentes programas sociales con una visión 

regional. 

En el Eje de DESARROLLO SOCIAL, la Agenda expone que las 

actuales condiciones en el país van más allá de los mínimos de 

ingresos, necesidades básicas o carencias, sino también suponen 

garantizar sistemas de protección social, particularmente de los niños y 

niñas y de los adultos mayores, elevar los estándares laborales, 

mejorar la calidad de los servicios sociales, garantizar la equidad de 

género, reconocer los derechos multiculturales de los pueblos y las 

comunidades indígenas, mejorar la seguridad ciudadana, proteger el 

medio ambiente, asegurar el acceso a la energía renovable y ampliar 

la cobertura de las tecnologías de la información y comunicación. Es 

decir, es necesaria la transversalidad de los programas sociales para 

poder abatir las desigualdades de forma integral. 

La evolución reciente permite saber que, en materia de desarrollo social, no existe una 

relación satisfactoria entre los recursos ejercidos y las transformaciones alcanzadas; el 

problema no ha sido el monto destinado al desarrollo social, sino la efectividad de las 

políticas públicas, por lo que es necesario diseñar soluciones integrales, no sólo gastando 

más, sino invirtiendo de manera efectiva.  

En ese sentido, se plantea la necesidad de fortalecer el Sistema de evaluación de la 

pobreza. En el ámbito federal y estatal se coincide en reconocer que la medición 

multidimensional de la pobreza y la evaluación de las políticas sociales han sido, en los 

últimos años, una herramienta fundamental para medir la efectividad de las políticas y los 

programas sociales; si bien hace falta contemplar más evaluaciones, es necesario 

mantener y fortalecer las atribuciones conferidas al CONEVAL, institución que se ha 

convertido en un referente nacional e internacional en materia de medición y evaluación, 

por su rigor metodológico, independencia técnica y de actuación, por lo que se propone 

transitar hacia la autonomía constitucional. 

Así mismo, se requiere de un Registro de información social integral. Ante la 

multiplicidad de bases de datos federales y estatales se propone diseñar y consolidar un 

registro nacional de información de programas sociales y beneficiarios, administrado por 

una instancia autónoma a la administración pública, que aplique las mejores tecnologías 

para dar total transparencia a su operación y permita articular las acciones de distintas 

dependencias y órdenes de gobierno. 

Por otro lado, se establece la necesidad de Garantizar el acceso efectivo a los derechos 

sociales, a través de orientar los recursos y esfuerzos federales y estatales a cerrar las 

brechas económicas y sociales. Diseñar metodologías e indicadores que permitan medir el 

acceso efectivo a los derechos sociales; y diseñar e implementar estrategias integrales 
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para personas, familias y grupos sociales en situación de rezago que incluyan, sistemas 

amplios de protección social y oportunidades de desarrollo productivo e ingreso. 

En ese sentido la iniciativa considera a la Primera infancia como grupo prioritario en las 

políticas sociales. La atención durante los primeros cinco años de vida debe representar 

una prioridad para la política social, la cual debe ser complementada con intervenciones a 

lo largo de los otros ciclos de vida para abatir las desigualdades. Para ello se propone, 

diseñar e implementar una estrategia de primera infancia integral mediante la cual se 

garantice el acceso a la salud y nutrición; incluir el cuidado, atención, estimulación 

temprana y crecimiento en un entorno familiar sano; y garantizar que los niños con 

discapacidad tengan acceso al sistema educativo y que reciban la atención especializada 

que requieran.  

En ese sentido, se requieren Programas sociales diferenciados de acuerdo con las 

características de cada población. La continuidad o creación de nuevos programas 

sociales debe partir de la caracterización y cuantificación de los principales problemas que 

enfrenta el desarrollo social al nivel nacional, regional y estatal, bajo un enfoque 

multidimensional y analizando las condiciones de bienestar de la población a partir de 

criterios territoriales, grupos de edad y poblaciones prioritarias. Para ello, se debe 

considerar hacer accesibles y flexibles las reglas de operación de los programas sociales, 

en particular para los sectores de la población que actualmente se encuentran excluidos 

por la falta de información, conocimientos o capacidad de gestión.  

Para lo anterior, en necesario revisar y en su caso redefinir los Polígonos de atención 

prioritarios donde se focalicen los recursos y esfuerzos institucionales de manera 

coordinada y complementaria, basándose en indicadores e información asociada a 

carencias sociales que actualmente presenta el CONEVAL; considerando las diferencias 

regionales, grupos de edad, actividades económicas, condición de empleo, pertenencia 

étnica y nivel de ingreso. 

En ese sentido se reitera la necesidad de la Definición de responsabilidades de los 

ámbitos de gobierno en materia de política social; por lo que se debe avanzar en la 

definición e institucionalización de mecanismos efectivos de coordinación intersectorial e 

intergubernamental para garantizar el acceso efectivo a los derechos sociales; reorientar 

los recursos de programas similares hacia la atención de otras problemáticas prioritarias; y 

activar los mecanismos de coordinación existentes, tales como la Comisión Nacional de 

Desarrollo Social, la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, el Consejo Consultivo 

de Desarrollo Social, entre otros.  

Así mismo, incorporar la Inclusión como valor fundamental para el diseño y operación 

de las políticas sociales, erradicando la discriminación de cualquier tipo, diseñar 

programas con perspectiva de género, promover el conocimiento y ejercicio de los 

derechos de la población y garantizar que las personas con discapacidad tengan pleno 

acceso a los derechos sociales. 
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Se plantea una Política social con una amplia participación social. La organización 

social y comunitaria debe convertirse en protagonista de la planeación del desarrollo 

regional y micro regional, como un interlocutor imprescindible de corresponsabilidad social 

y auditor social de las políticas gubernamentales y promotor de la transparencia y el acceso 

a la información.  

El Eje INCLUSIÓN URBANA, plantea que, en México, uno de los 

principales desafíos es combatir la pobreza; sin embargo, 

enfrentarlo implica considerar la realidad de un país cada vez más 

urbano.  

A pesar de un mayor acceso a los servicios básicos e 

infraestructura, el 70% de los mexicanos en situación de pobreza 

viven en zonas urbanas, donde sufren graves carencias por falta 

de acceso a servicios fundamentales de salud, educación y 

vivienda, sumado a empleos de baja calidad e inseguridad.  

Es en las zonas urbanas donde se observan los mayores 

contrastes y las mayores desigualdades en México; y en las 

próximas décadas, buena parte del crecimiento demográfico en 

México será urbano. Esto significa, de acuerdo con CONAPO, que 

el país pasará de tener 384 ciudades a 961 en 2030, en las que se concentrará 83.2% de la 

población nacional y donde muy probablemente sea la población pobre la que predominará. 

Es por ello que la iniciativa propone establecer Políticas para la inclusión urbana, 

estableciendo un Programa Especial de Coordinación estatal y federal en el cual se 

establezcan bases de datos confiables respecto a las metrópolis; programas especiales de 

transporte público para las personas en condiciones de rezago; normas, lineamientos e 

incentivos para contener el crecimiento urbano disperso y desordenado y se impulse el 

empleo formal y productivo tomando en cuenta las vocaciones productivas locales; así 

como realizar investigaciones y establecer políticas específicas sobre los obstáculos 

adicionales que enfrentan las mujeres, jóvenes e infantes en contextos de pobreza urbana. 

Así mismo, reorientar los Programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 

con visión de desarrollo social. Los planes de desarrollo urbano de los estados y los 

municipios no consideran los componentes de desarrollo social, la mayoría de los planes 

urbanos han perdido el carácter público de la planeación urbana y se delimitan a visiones 

de infraestructura y movilidad sin contar con factores para el acceso a los derechos 

sociales de quien habitan las zonas urbanas; por lo que se propone promover la 

reelaboración de programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, con visión de 

desarrollo social, modificando las normatividades de los consejos estatales de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para incluir las áreas de desarrollo social. 

La propuesta considera importante atender las Zonas urbanas irregulares. El 11.9% de la 

población urbana en México, de acuerdo a ONU-Hábitat, vive en asentamientos irregulares. 

La pobreza urbana se agudiza cuando las personas viven en zonas de riesgo o de reserva 
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ambiental, y más aún cuando los predios que se habitan son irregulares o ilegales; por lo 

que además de no contar con certeza legal respecto a la propiedad, no cuentan con 

servicios públicos básicos y no son susceptibles de atención por programas sociales 

federales. En ese sentido, se propone diseñar políticas públicas que atiendan las carencias 

en estas zonas, permitiendo el acceso a programas federales y estatales en tanto se llevan 

a cabo acciones para la regularización o en su caso reubicación, institucionalizando y 

articulando estrategias federales y estatales para resolver el grave problema de la 

inseguridad jurídica en la tenencia de los predios y las viviendas. 

El Eje TELECOMUNICACIONES Y DESARROLLO SOCIAL, 

expone que el acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación son de vital importancia en la época actual, 

particularmente por la correlación directa que existe entre la 

penetración de internet y su uso en el acceso a los derechos 

sociales. 

Hay múltiples beneficios con el acceso a Internet para la 

productividad, educación, salud, empleo, comercio, 

transparencia, gestión pública, rendición de cuentas y acceso a 

la información. Es decir, se trata de generar una perspectiva que 

privilegia el reconocimiento de las innovaciones tecnológicas 

como inicio y motor de los cambios y transformaciones sociales 

modernas. 

La iniciativa considera que la Brecha digital es un reflejo de 

otras desigualdades sociales y económicas, pero que, a su vez, ella misma se puede 

convertir en una nueva causa de exclusión, retroalimentando a las otras desigualdades y 

haciendo que la disparidad sea cada vez mayor.  

El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina que la brecha digital en México 

representa que el 43% de la población no tiene acceso a líneas de banda ancha móvil y el 

48% no tiene acceso a banda ancha fija. 

Es por ello, que se propone establecer la Conectividad Universal como derecho social, 

considerando los impactos y beneficios sociales de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación y establecer políticas públicas enfocadas al uso de éstas en el Desarrollo 

Social; promover y apoyar la instauración de medios independientes, comunitarios e 

indígenas de telefonía celular;  establecer planes de Tecnologías de la Información y 

Comunicación para las regiones no conectadas; y promover e incentivar a los gobiernos 

locales para que reglamenten y favorezcan la inclusión de infraestructura necesaria para la 

introducción de servicios de internet de banda ancha y facilitar el despliegue de 

infraestructura activa y pasiva en propiedades de los gobiernos federal, estatales y 

municipales. 

Por otro lado, se plantea establecer estrategias para la digitalización de procesos 

gubernamentales para el desarrollo social; instaurar de apropiaci·n de las TICôs a efecto de 


